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Ciudad de México, a 27 de junio de dos mil diecinueve.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos
6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción l. 64, 65
fracciones 1, 11, VIII Y IX, 13S párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso,
Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO). de conformidad con lo
establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno. del entonces
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del año
2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los procedimientos
de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días
veinticuatro, veinticinco y veintiséis de junio de dos mil diecinueve, se envió a los miembros del comité de
transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación se relacionan:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades administrativas, a
las solicitudes de información pública con números de folio:

Negativa de acceso a información por ser inexistente en los archivos de las unidades administrativas, a las
solicitudes de información pública con números de folio:

>- 0064101737319>- 0064101671219
;.. 0064101384319

» 0064101670519

>- 0064101780919
r 0064101574319

, 0064101425419

~
Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a la SOliCitUd~1

información pública con número de folio: /

>- 0064101465219

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose datos por
tratarse de info rm aci ó n confidencial y/o reservada:

» 0064100835019 » 0064101431219 ;.. 0064100870319
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j.- 0064101755319
;. 0064101540919

'» 0064101445519
» 0064101579319

» 0064101605719
:r 0064101674019

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública que a
continuación se enlistan:

:r 0064'01516619 ,. 0064101520519 :r 0064101567619.,. 0064101522519 ? 0064101647019 .,. 0064101744119
r 0064101529219 >- 0064101702419 ,. 0064101574419
;;- 0064101543819 .'i> 0064101529819 > 0064101524319
);- 0064101534419 ? 0064101540519 r 0064101516419
;;- 0064101554919 » 0064101563019 '., 0064101539619,.
>- 0064101550819 » 0064101566519 r 0064101771819
~ 0064101568219 » 0064101607619 .,. 0064101540619
). 0064101515419 >- 0064101696019 >- 00641017634'19

ACUERDO crsP-488/06/2019.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la
información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión de
Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO crSP-489/06/2019.- Se aprueba en lo general. la declaratoria de inexistencia de la información
respecto de las solicitudes de acceso a información pública, presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 13,141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO crSP-490/0G/20l9.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia parcial de la
información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de
Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13,141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la In fo rm ac ió n Pública.

<,
ACUERDO crSP-491/0G/20l9.- Se aprueba en lo general, las versiones públicas de la informaC~'ón /
presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 113, 117Y 118de la Ley Fedevr(
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ~

ACUERDO crSP-492/0G/20l9.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta para las solicitudes e
acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por los .
artículos 65 fracción 1I y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así
como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia d el IMSS.

ACUERDO crSP-4·93/06/20l9,- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III Y 112
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64,65 fracción 11,108Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y

2019
2



GOBIERNO DE...
MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Comité de Transparencia

Secretaría Técnica

CUADRAGÉSIMA NOVENA SESiÓN PERMANENTE
D E TRABAJ O DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE IN FORMACIÓN

Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la actualización
de la carga de información de las obligaciones de transparencia, se aprueban las versiones públicas
correspondientes a los permisos de uso temporal revocable del año 2018, administrados por la Delegación
Aguascalientes, que a continuación se detallan:

• 019001140100/001/2018
• 019001140100/002/2018
e 019001140100/003/2018

• 019001140100/004/2018
• 019001140100/005/2018

• 019001140100/006/2018
• 019001140100/007/2018
e 019001140100/008/2018
.. 019001140100/009/2018
• 019001140100/010/2018
• 019001140100/011/2018
e 019001140100/012/2018
.. 019001140100/013/2018
e 019001140100/014/2018

Las cuales fueron remitidas por la División de Arrendamiento y Comercialización de la Coordinación de
Conservación y Servicios Generales (CCSG) de la Dirección de Administración, mediante las tarjeta
informativa número 06.02.19/037, en cumplimiento con las obligaciones de transparencia señaladas en la
fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso él la Información Pública
(LGTAIPl. de las cuales se elimina lo información relacionado con datos personales que de revelarse
vulneraría lo esfera de intimidad de personas físicas identificados e identificables, toles como:
nacionalidad, RFC, registro patronal, domicilio y correo electrónico particular. de conformidad con lo
establecido en la fracción I del a rt o113 de la LFTAIP.

En este sentido. las unidades administrativas, deberán elaborar las versiones públicas de los documentos
q ue darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán el iminados los datos personales que de revela rse vulneraría la esfera de
intimidad de personas físicas ídentificadas e identificables, de igual manera deberán verificar que to~o

los documentos que formen parte de la información que se ca rga en el SIPOT cuente con J~ s •
ca racterísticas de datos abiertos. ¿

ACUERDO CTSP-494/06/2019.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111,111 Y 112
de la Ley Ge neral de Transpa rencia y Acceso él la In fo rm aci ó n Pública; 64, 65 fracción 11 ,108 Y 109 de la Ley
Federal de Tran sp arencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Li n eam ien t os generales en materia de clasificación y desclasificación de la
in fo rm ació n, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la actualización
de la carga de información de las obligaciones de transparencia, se aprueban las versiones públicas de
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facturas de 2017 y enero de 2018 que amparan comisiones de Servidores Públicos de las siguientes
normativas:

~ Dirección de Finanzas (27 pliegos de comisión y facturas adjuntas)
• Dirección de Planeación Estratégica Institucional (3 pliegos de comisión y facturas adjuntas)
e Secretaria General (3 pliegos de comisión y facturas adjuntas)
6 Dirección de Prestaciones Económica y Sociales (30 pliegos de comisión y facturas adjuntas)
.. Órgano Interno de Control en el IMSS (4 pliegos de comisión y facturas adjuntas)
e Dirección General (lO pliegos de comisión y facturas adjuntas)

Remitidas por la División de Viáticos, Correspondencia y Servicios Administrativos adscrita a la
Coordinación de Conservación y Servicios Generales (CCSG) de la Dirección de Administración. en
cumplimiento con las obligaciones de transparencia señaladas en la fracción IX del artículo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAI P), de las cuales se eliminan datos de
personas físicas y morales considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraria la esfera de
int im id ad de las mismas, tales como: Código Bidimensional (QR), sello electrónico y número de serie de
certificación de sello digital (eSO), certificado emisor, cadena original de complemento de certificación
SA T, folio fiscal; asimismo, en el coso de personas físicas, adicional o los datos ya referidos, se eliminan el
RFC, domicilio fiscal, teléfono y número de cuenta bancaria, lo anterior en términos de lo establecido en
las fracciones I y 11 del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, las unidades administrativas, deberán elaborar las versiones públicas de los documentos
que darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales que de revelarse vulneraria la esfera de
intimidad de personas físicas identificadas e identificables, de igual manera deberán verificar que todos
los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
características de datos abiertos.

11. DATOS_PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los
archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con.:».
folio: /

..L
y 0064101693319 »: 0064101721119 , 0064101620019 .

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de in fo rm ac ión inexistente en los archivos de
las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de folio:

» 0064101518119 '? 0064101681719 ." 0064101729319
¡., 0064101725019 ;' 0064101770219 r 0064101794819

" 0064101686119 ,. 0064101609119 .,. 0064101612119..• 0064101776619 r 0064101671819 r 0064101710119y
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> 0064101678719 :.- 0064101775919 ">- 0064101732719
» 0064101761419 ">- 0064101774319 » 0064101517519
? 0064101543419 ~ 0064101809519 y 0064101726419.,. 0064101778919 .,.. 0064101479019 y 0064101728219
¡- 0064101805119 y 0064101646919 y 0064101793919
,. 0064101636619 " 0064101714319 y 0064101799719
" 0064101780119 » 0064101725819,.

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO con números de folio:

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes pa ra el ejercicio de los derechos ARCO
q ue a continuación se en list an:

,. 0064101726219 , 0064101418919 , 0064101750519
">- 0064101775819 » 0064101602919 » 0064101755619
:,;.. 0064101729419 ? 0064101490819 ,. 0064101758819
~ 0064101693119 .:;, 0064101496719 ,;- 0064101734219
':.. 0064101568819 ;:. 0064101734619 ¡- 0064101742019r:

~ 0064101775819 ";,- 0064101757019 >- 0064101759119
;... 0064101651319 ';- 0064101538119 , 0064101780619
;.... 0064101701019 .> 0064101640419

0064101557919
0064101558019

0064101517619
0064101525319
0064101482119

0064101537919
0064101544919
0064101532619

>

ACUERDO CTSP-49S/06/20l9.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia para el
ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, reg istros o bases de datos de este
Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas de esta sesión de Comité, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Da~o

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. /

ACUERDO CTSP-496/06!2019.- Se aprueba en lo general. la declaratoria de inexistencia de la informació
respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comit é,
de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-497/06!20l9.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia parcial de la
información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta sesión
de Com ité, Jo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
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ACUERDO crSP~498/06/20l9.-Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios sometidos en
la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el numeral 10 de los Criterios para la
Organización y Funcionamiento de! entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del
IMSS.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en ios artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65
fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP, así como 83 y 84, fracción 111 de la
LGPDPPSO, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia del
Instituto Mexicano del Seguro Social, Patricia Puente Sarron, Titular de la Unidad de Atención al
Derechohabiente y Suplente del Presidente del Comité de Transparencia; Licenciado Fernando Andrade
López, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de
Control y el e.P.e. Arturo Ornelas Patiño, Coordinador homólogo, Miembro del Comité de Transparencia y
Titular del área Coordinadora de Archivos.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Acta de 1" Cuadragésima Novena S"sión Permanente del Comité de Transparencia del 27 de junio de 2019.
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